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Escritura, al 

presenta la 

NOTARIO: 

INDEFATICAELE 

  

INDERATIGABLE E, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO: SOCIAL DEL 

COMPANÑLA INDEFATIGABLE Dub... 

(Por 27,2.498.070.000, 00 Jim. 

enla ciudad de Guayaquil, Capital 

la Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el dia 

te de Junio de rl nove aentaz tienta y cinco, arde cad, 

SERENTE GENERAL, señora ROSAUEA 

Camada, Ejecutiva, la cormpareciente 

edad, dornicliada en esta ciudad, 

capaz para obligarse y coniralar 9 Ub de COMmcar 0 

load y. remuillados de esta 

la que procede como ya queda indicado, con 

entera libertad, para sl atorgamiente, me 

hina del fenor siguiendte:_MINUTA: "SEÑOR 

icorparar en el registro de escrituras 

publicas a su camgo, Una per da cual conste el aurnento de 

cotatuto social de la compañía 

yO, ROSA4UBA CEDEÑO DE SIEYERS, por 

reprascorfo en ia calidad de Gerente 

General de la rasa, conforme Jo acredita con las copias 

centificadas de ral nornbraralerndao, otorgo de conformidad con 

clánusalas: PRIMERA: — AMTECEDENTES. 4) 

se Cuna mediante escritura Otorarandea 

ante el Notario. Décimo  Gépdirao de Eu ayvaquil, Abogado 

e
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Nelsór Gustawo E añarte rbobeda El doce 14 o palio de 

novecientos ochenda y hiere, inscriba er el Regato dato 04 

de Guayaquil, el siete de sepliermbre del rotstino Gño, tas 

capital inicial de dos roflones de sucres, bj Por enanas 

pública otorgada anbe el Notario del cantón Santa 

provincia de Galapagos, Abogado Segunda Erlto, el quince de 

enera de rail novecientos novena y UNO, INscrma. St 4) 

Registro Mercandil de Gueyaquil, el tres de abr del miss 

año, la corapañía aurmentó su capital en Quidentos talluces 

de sucres (3 SOD'UCO.LOCOno), con lo que el capital ascetdlo 

a Cuinientos dos millones de sucrez (5 DO MOOD, OO) que 

tiene actualmente; cj La junta general de accionistas de la 

compañía celebrada el veinfinueve de marzo de + 

novecientos noventa y tres, resolvió aurmentar su nto ) 

o
 ; 

Ll
 En curnplimiento de dicha resolución se otorgó la esc 

pública correspondiende el día trece de abri de cl 

novecientos noventa y tres ante el señor Abogado Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigésitao Primera de este cantón, la 

misma que no fue aprobada por la Superntendenció de 

Cormpañias, por das razones expuestas en la Resolución 

número noventa y cuatro-dos-UnO- UNO-cero cero Cero uno 

tez c AA
 ocho cero del doce de abril de enil novecientos hovetda 

v cyatroz y, el La Junta qenoral del veintinueve de diciembre 

de ral novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanirnicad, 

entre otras resoluciones, aumentar el capital de la compañía 

enla surna de Dos ral cudirociendos powerda oy ochoa mallones 

de sucres A IASSOOOOOUL oa) a rs del esgstende, SDCUADAS 

AJMENTO DE CAPITAL. ACCIONES EN PAE SE DIVIDE, DT ri 

Es 

E gas, 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE_LA COMPAÑIA 

1 FA BD L 29 DE DICIEMBRE DE 1994.- : 

En la ciudad de Guayaquil a los veintinueve días del mes de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las diez horas treinta y cinco 

minutos, en el local social de compañía, ubicado en el las calles Isla Santa 

Cruz N2 103 y Avenida de las Américas, se reunieron los acionistas de 

INDEFATIGABLE S.A.: METROPOLITAN TOURING C.A., legalmente 

representada por su Presidente Ejecutivo Sr. Pablo Burbano de Lara, 

propietaria de doscientos cincuenta mil novecientas noventa y ocho 

(250.998) acciones; el señor Rolf Sievers M., por sus propios derechos, 

propietario de doscientos cuarenta y nueve mil dos (249.002) acciones; 

señora Rosaura Cedeño de Sievers, por sus propios derechos, propietaria de 

mil trescientas treinta y ocho (1.338) acciones, señor Dirk Sievers C., por 

sus propios derechos, propietario de seiscientos sesenta (660) acciones, y, 

señor Pablo Burbano de Lara Correa, por sus propios derechos, propietario 

de una acción; y, señor Vicente Proaño Torres, por sus propios derechos, 

propietario de una (1) acción. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas y de un valor de un mil sucres cada una. También se encuentra 
presente como invitado el señor Francisco Correa Holguín. Por unanimidad 
los señores accionistas deciden constituiise en junta general sin previa 
convocatoria, al tenor de lo que dispone el Art.280 de ls Ley de Compañías, 

con el objeto de tratar los siguientes puntos, sobre los cuales se 
encuentran debidamente informados y unánimemente de acuerdo en que se 
traten y que son: 1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la 
compañía, su suscripción y forma de pago; 2) Conocer y resolver sobre la 
reforma del estatuto social de la compañía, y, 3) Cunocer y resolver sobre 
la autorización que debe concederse al representante legal de la compañía 

para qui ¿Lorgue la escritura pública correspondiente. Preside la sesión el 

presidente de la compañía, señor Pablo Burbano de Lara y actúa como 

secretafig la gerente general señora Rosaura Cedeño de Sievers. La 
pregidán a dispone qua por secretaría se de cumplimiento a le dispuesto 

e /Art 281 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, constatándose que 

loy/accionistas presentes y el número de sus acciones son los mismos que 
/ sé detallan en el encabezamiento de esta acta, de lo cual se deja 

- constancia en la lista de asistentes suscrita por el presidente y la 
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secretaria de la junta. Pasándose a tratar los puntos del orden del día, el 
presidente propone se efectúe un aumento de capital en Dos mil 

cuatrocientos noventa y ocho millones de sucres (57/.2.498'000.000,00) que 
sumados a tos Quinientos dos millones de sucres (S/.502'000.000,00) del 
capital actual, totalizarán Tres mil millones de sucres 

(5/.3.000'000.000,00) aumento que será pagado parte en numerario, y parte 

por compensación de créditos de dos de los accionistas. Propone que el 
pago de las acciones que se emitan por el aumento se compense con los 

ACT. ALICAP 
INDEFATIGABLE



créditos que e.su favor tienen Jos accionistas Metropolitan Touring L.A. y 

Rolf Sievers, quienes han manifestado su deseo de participar en el aumento 
de capital; y, el aporte en numerario que hará el señor Francisco Lorrea 

Holguín para ingresar como nuevo accionista de la empresa. Escuchada la 
exposición del Presidente, el señor Frencisco Correa Holguín y los 
accionistas mencionados expresan su voluntad de suscribir en dicha forma 

el aumento de capital. Por su parte Metropolitan Touring CA. y Rolf 
Sievers renuncian a su derecho a suscribir el aumento en la proporción que 

actualmente tienen en el capital social. El resta de los accionistas 

renuncian totalmente a su derecho a suscribir ecciones en el aumento de 
capital acordado. Luego de lo cual la junta general de accionistas de 
INDEFATIGABLE S.A., resuelve por unanimidad: 1) Aumentar el capital 
de la compañía en la suma de Dos mil cuatrocientos noventa y acho 
millones de sucres (S5f.2.498'000.000,00) hasta que éste alcance la 
cantidad de Tres mil millones de sucres (5/. 3.000'000.000,00), mediante la 

emisión de dos millones cuatrocientos noventa y ocho mil (2.498.000) 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

aprobando que parte de las mismas sean suscritas por los accionistas 
Metropolitan Touring C.A. y Rolf Sievers, quienes las pagarán mediante la 
compensación con los créditos que tienen a su favor, en las cantidades que 

constan en el cuadro de distribución del capital social que se anexa a esta 
acta como parte integrante y principal de la misma; y, por el señor 
Francisco Correa Holguín, quien las pagará en numerario, en su totalidad, 

constituyéndose así como nuevo accionista. El aporte en numerario 
también consta en el cuadro que formará parte integrante del acte; 2) 
Reformar el Art. 42 del estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO 
CUARTO.- El capital social de la compañía es de tres mil millones de sucres 
dividido en tres millones de secciones erdinarias y nominativas de mil sueres 
cada una, numeradas del 900000001 al 3900.000. Cada acción tolélmente 
liberada dará derecho a un voto en la junta general de accionistas. Las acciones 
no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su valor pagado. Los tilelos 
definitivos y/s certificados provisionales de acciones llevarán las firmas del 
Presidente y del Gerente. Se podrán emitir títulos representativos de usa a 

varias acciones”; 3) Dejar sin efecto la segunda resolución tomada por la 
junta general del 29 de marzo de 1993 que se refiere a un aumente de 
capital resuelto en esa fecha; y, 4) Autorizar a la Gerente General señora 
Rosaura Cedeño de Sievers y al Presidente señor Pablo Burbane de Lara 
para que, indistintamente, ejerciendo en forma  individusi la 

representación legal de la compañía, cualquiera de ellos suscriba la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos. No habiendo otro asunto que tratar, y siendo las doce hores 

cincuenta, el Presidente concede un receso de sesenta minutos pao da 

redacción del acta, concluido el cual se reinstala la sesión dándose lectura 

al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, para constáncia 
de lo cual es firmada por todos los asistentes, dándose por terminada la 

ACT, AUCAP 
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sesión a las trece hores cincuenta minutos. Se deja constancia de que 

aunque no asistió el Comisario de la compañía fue especial e 
individualmente convocado.- f) p. METROPOLITAN TOURING CA. Sr. Pablo 
Burbane de Lara, Presidente Ejecutivo; f) Rolf Sievers M.; f) Rosaura Cedeño 
de Sievers; f) Dirk Sievers C.; f) Pablo Burbano de Lara; f) Francisco Correa 
Holguín; f) Yicente Proaño Torres. - 

CERTIFICO: Que la copía que antecede es conforme a su original que se 

encuentra asentada en el Libro de Actas de la compañía, al 

cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, diciembre 29 de 1994.- 
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7 ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
INDEFATIGABLE S.A. 
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: ACCIONISTA 
CAPITAL 
ACTUAL 

¿METROPOLITAN TOURING 
¿¡ROLF SIEVERS 
¡FRANCISCO CORREA 
¡ ROSAURA DE SIEVERS 
¡PABLO BUREANO C. 
¡VICENTE PROAÑO 
¿DIRK SIEVERS 

2390,9793,000 
249 ,002,000 

1,338,000 
1,0600 
1,000 

£60,000 

AUMENTO DE ; COMPENSACION —; APORTE EN 
CAPITAL y DE CREDITO : NUMERARIO 

1,909,253,000 1,909,2673,000 
138,737 ,000 138,737,000 
450,000,000 . 450,000,000 

2,160,261,000 
387,739 ,000 
450,000,000 

1,338,000 
1,000 
1,000 

660,000 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE _LA COMPAÑIA 

INDEFATIGADLE S.A., DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1994. - 

too Vr en lo ciudad de Guayaquil a los vemtinueve dí 
mil novecientos noventa y cuatro, siendo la: torce horas, en el local 

social de compañia, ubicado en el las calles Isla Senta Cruz N2* 103 y 
Avenida de las Américas, se reunieron los acionistas de INDEFATIGABLE 

S.A.: METROPOLITAN TOURING CA., legalmente representada por su 

Presidente Ejecutivo 51. Pablo Burbano de Lara, propietaria de doscientos 

cincuenta rail novecientas noventa y ocho (2 250.998) acciones; el señor 
EulT Sievers H, por sus proplus derechos, propletario de doscientos 

cuarenta y nueve mil dos (249002) acciones; señora Rosaura Cedeño de 

Sjevers, por 54us propios derechos, propietaria de mil trescientas treinta y 

acho (1336) acciones; señor Dirk Sievers C., por sus propios derechos, 

pronta aro de eeiecientas sesenta (8601 acciones; y, señor Pablo Burbano 

e Lara Correa, por sus propos derechos, propieterio de una accion, Y, 

señor vicente Proaño Torres, nor sus propios derechos, propietario de una 

s del mes de diciembre de 

La 
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anio seres cada una For unanimidad los señores aur ciunistas deciden 

constituirse en junta general sin previa convocatoria, al tenor de Jo que 

dispone el Arico se do Ley de Cumpañios, con el objeto de tratar los 
siguientes puntos, sobro les cuales ce encuentran debidamente informados 

y unantmemente de acuerdo en que se fralen y que som 1) Conocer y 

resolver sobre la segunda resolucion tomada por la junta general celebrada 

al 29 de marzo de 194393; 2) Conocer y resolver subre la escritura de 

aumento de capital otorgada el 12 de abril de 1943; y, 3) Conocer y 

resulver Cualquier utru asunto que lenga relación con los anteriores. 
Presto da s6 sesion el presidente de la compañia, señor Pablo Burbano de Lara 
y actúa comoxsecretanma la gerente general señora Posaura Cedeño de 

   

  

Sievers La presidencia dispone que por secretaria se de cumplimiento a la 
dispuesi ren el órt 201 de la Ley de Compañías, to que así se hizo, 
cons Lal 2pdose que los accionistas presentes y el número de sus acciones 
sondos, emos que se detallan en el encabezamiento de esta acta, de lo 
Chal se/deja constancia en da lista de asistentes suscrita por el presidente 
y lgsecretara de la junta «Parandose a loatar los puntos del arde del día, 

el presidente expone que la junta que se acsba de celebrar el día de hoy a 

La! “arde las diec horas treinta y cinco minutos, si bien resolvió dejar sin 
tecte la segunda resolucion tomada por Ja junta general el 29 de marzo de 

no molto =u tratermento coma punto especifico en el orden del día, m
s
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cor do que asi se lo ha hecho en esta junta La junta general de accionistas 
de IRDEFATIGABLE SA. luenn de da liberar sobre todos y cada uno de los 

vpumos del dia resuelee lo slquiente: 1) Dejar <in efecto la se egunda 

tesujicion borda vr da junta general del 29 de marzo de 1993, que se 
refiere 3 un ollveñto de capital pesuejto en esa fecha, y, 2) Como directa o
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consecuencia de esta ultima resolución sutorizar a cualquiera de 
representantes legales de la compañía para que deje sin efevtu las: 
de úumento de capital otorgada el día 13 de abril de 19903 ante el . 
Vigésimo Primero de este cantón Ab, Marcos Diaz Cosquete, la micos 
no Fue eprobada por la intendencia de Lompañias de Luayaquil. Ho bat 
otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de sesenta + 
para la redacción del acta, concluido el cual se reinstala la sesión dendose 
lectura al texto de la misina, el cual es aprobado por unantindeot para 
constan4aa de lo cual es Tirmada por Ludus los asistentes. dándos 
terminado lo sesión a las guince huras. Se deja constancia de qUe coin 
ño asistió el Comisario de la compañia fue especial e individueiruente 
Conocado.- fj p. METROPOLITAH TOURING A Sr. Pablo Burbano de Lara, 
Presidente Ejecutivo; f) Rolf Sievers M.; $) Rosaura Cedeño de Sievers, 
Dirk Sievers C.; £) Pablo Burbeno de Lara; O) Vicente Pruaño Terres - 

      

    

CERTIFICU: Jue la copia que antecede es conforme a su original que 2: 
encuentra asentada en e) Libro de Actes de la compañia o 
cual me remito en casco de ser necesario. 
buayeguil, diciembre 29 de 194 - 
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Señora a. . 

ROSAURA CEDEÑO DE SIEVERS . e 
Ciudad .- 

De mis cunsideraciones: 

For intermedio de la presente me es grato comunicar e usted que el 
Directorto de la compañío, INDEFATIBABLE S.A.; en sesión celebradas el 
día de hoy resolvió designarla como GERENTE GENERAL de la compañía 
por el parfodo de dos añogconteriplado en el estatuto soctal, de acuerdo al 

cuel ejercerá usted la representación legel, judicial y extrajudicial de le 
compañía, en forma individual. : 

INDEFATIGABLE S.A, se constituyó mediente escritura pública otorgada 
el día 12 de julio de 1989.ante el Notario Público Décimoseptimo del centón 
Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañerie Arboleda' e inscrita en el 
Registro Mercantil el día 7 de septiembre de 1989... 

CAP. CARLOS MODEST NCAYO . 
Secretario Ad-Hoc d irectorio 

RAZON: En esta fecha aceptoyel cargo para el cual he sido designado.- 
Guayaquil, diciembre 6 de 1994.- , 

j ho este 

7 ; En le presento bgeha queda 

Peeserayo ln Nombra miento q Pene the 

1 
: » mo(9) 62. 4Y6 Registro Mercantil No 

ROpAURA CEDEFO DE SIÉVERS : » Repertorio No. 2. a 

AS 
Se archivan los Comprolant 

Impuestos sospestivos.- 

26 Ye 
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AD. HECTOR MIGUEL Al. 
Registrador Mercantil del Centón € uey-:



Licouciado Carlos Ponce Alverade, Regist 

certifica que la presente fotecapia de No 

INDEFATIGABIE 8.4, e igual £ su oríginal, 

bre de mil novecientos noventa 1 enatro, 

   
    

   
   

£11 Suplento del Santis, 

do Garmnta General de o 

y veintiocho de Moi 
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Y FORMA DE PAGA. Cata tales antecedentes, yo. ROSAURA, 

CEDEÑO DE SIOWERZ, por los derechos que represento de 

INDEFATIGABLE S.A, en fai calidad de Gerente General, 

declaro: Uno) Aumentado el capital de la compaña en la 

¿uma de Dos mil cuatrocientos noventa y ocho rilllones de 

sucres (AZ OTO,CCO, oa), a rmás del existente, mediante la 

ernmsión de dos millones cuatrocientos Foventa y ocho rril 

(2498000) Milevas acciones, —ordinarids, —Nnaminativas, 

liberadas y de un valor de ur mil sucres (5/,1.000,00) cada 

una de ellas, las rusrias que Fan sido integramente suscritas 

¿tofalrmente pagadas en da rada modo que constar en el 

acta de la unta general de tm representada de fecha 

ventinueve de diciermbre de rol rnmoveciendos noventa y 

cuatro.- Dosj que queda sin efecto la segunda resolución 

tamada por da funda general de accionistas celebrada el 

velnfinueve de raiz de rl novecientos noventa y Í1es; Y, 

Tres) que queda revocada la escritura de aurmento de capital 

otorgada el trece de abril de roll novecientos noventa y tres 

ante el Notario Vigesimo Primero del cantón Guayaquil 

Abogado Marcos Díaz Casquete, TERCERA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Tarnbién declaro reforriado el artículo 

cuarto del estatuto social de acuerdo al texto que consta en 

el acta” respeta. 3eodeja conslancia de que los accionistas 

USC! niptores del aumenta de capital son ecuatorianos con 
Pr 

excepción del señor ROLP <IEYERS que es de nacionalidad 

alernmana. Curnpla usted señor Notario con las formalidades 

1! xD
 

perteccionarmento de esta escotura, Y Negible.- Abogado 

A IS a a LA AS A 

Ley o qué san tecesarnids para la. validez y
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Se otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta QUINTA CUPIA 

GUILLERMO CUESTA FRANCO.- Registro numero cualrocient-: i 

tres. Euaraqui.- Hasta aqui da Minuta. Ls copia, 0 o» 

consecuencia el olorgante se afirma en el cormtenido del; 

presente minuta, la raisrna que se eleva a Escritura Público 

para que surtan todos sus efectos legales. 3e AGTETT 

documentos de Lev.- Leida esta escritura de principio o ap, ? 

por miel Notario, en dalla voz al ot: organ e, Guien da apro 

en todas sus partes, se afirma, ratífles y firraa, en unidad ce 0 

acto, conmigo el Notario. Doy te.- e ] . 

) 
Ulagion CDi 15 

ROSA4URA CEDEÑO DE SIEYERS 

Ced.U,No. POcocvD0E7YZ2  Certiéat, No. 002-344 

INDEFATIGABLE S.A, 

RULO .No,- OPILOLE RE Yao 

EL NOTARIO 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 
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Certificoso: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo of 

denado en la Resolución No, PS=2=1=1-0004870, dictada por el Intenden» 

te de Compañdas de Guayaquil (E), el veínte de Julio del presente año, 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMARTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INVEFATIGAZELE Se Asyde 

fojas 46.988 a 47.001, Múmero 15,119 del Registro Mercantál y anota 

de bajo el número 29.932 del Repertorio.» Jvsyaquil, treinta de Agos 

to de m1 novecientos noventa 1 cinoos-» Ki Reglatrador Mercantil. 

_LLagea 

e PEL A Ear de cad 

ag rigadro 04 Crta s Full 

Certificos que cen fecha de hoy, se tomó nota de esta escrj, 

tura a fojes 36.141 y 9.961 del Registro Mercantil de mil novecientos 

echenta í rueve y mil novecientos noventa í uno, respectivamante, al 

margen de las inscripciones Correspondientes.» Guayaquil, treinta de A
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13
 de Guayaquil encargado, el 20 de Julio de ]' 

aprobación, que contiene la resolución que antecede al Margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEi ESTATUTO 

SOCIAL DELA COMPAÑIA INDEFATIGABLE SA., otorgada ante rol, / de Junio 

de 1995.- Guayaquil, veinte de Julio de mil novecientos noventa Y <mnco 

 



gosto de mál novecientos fioventa 1 cinco.» El Registrador Mercan» 

Certíficolz que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorisación de la Címara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fa» 

vor de INDEFATIGABLE 5. Ass» Guayaquil, treinta de Agosto de mil nove» 

cientos noventa í cincos= El Registrador Mercantil. - 

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copía sutén 

tica de esta escritura de Aumento de Capital y Meforma de Estatutos de - 

INDEFATIGABLE 34.4. y, uncuaplinjento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agoste 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial nínero 278 del 29 de Agosto - 

de 1.975. Guayaquil, treinta de Agosto de s11 novecientos noventa 1 cin 

Co.» El Registrador "“ercantil.,- 
ca, 

 


